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1.ª Los aparatos radiactivos cuyo tipo se aprueba son los espectró-
metros de fluorescencia de rayos X, de la marca Spectro, modelos: 

 Modelo Tensión máxima (kV) Intensidad máx. (mA) Potencia máxima (W)

    
 iQ  50  0,6  50

 PHOENIX  50  1  50
 XEPOS  50  1  50
 MIDEX  50  0,6  50

 MIDEX M  50  0,6  50

 2.ª El uso al que se destina los aparatos radiactivos es el análisis de 
muestras en aplicaciones industriales.

3.ª Cada aparato radiactivo deberá llevar marcado de forma indele-
ble, al menos, el n.º de aprobación de tipo, la palabra «radiactivo» y el n.º 
de serie.

Además llevará una etiqueta en la que figure, al menos, el importador, 
la fecha de fabricación, la palabra «exento» y una etiqueta con el distin-
tivo básico recogido en la norma UNE 73-302.

La marca y etiquetas indicadas anteriormente se situarán en el exte-
rior del aparato en lugar visible.

4.ª Cada aparato radiactivo suministrado debe ir acompañado de la 
siguiente documentación:

I) Un certificado en el que se haga constar:

a) N.º de serie y fecha de fabricación.
b) Declaración de que el prototipo ha sido aprobado por la Dirección 

General de Política Energética y Minas, con el n.º de aprobación, fecha de 
la resolución y de la del Boletín Oficial del Estado en que ha sido 
publica da.

c) Declaración de que el aparato corresponde exacta mente con el 
prototipo aprobado y que la inten sidad de dosis de radiación en todo 
punto exte rior a 0,1 m de la superfi cie del equipo suminis trado no sobre-
pasa 1 μSv/h.

d) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de utiliza-
ción.

e) Especificaciones recogidas en el certificado de aprobación de 
tipo.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas para el usuario que inclu-
yan las siguientes:

i) No se deberán retirar las indicaciones o señali zaciones existentes 
en el aparato.

ii) El aparato debe ser utilizado sólo por perso nal que sea encargado 
expresamente para su utili zación, para lo cual se le hará entrega del 
manual de operación para su conoci miento y seguimiento.

iii) Se llevará a cabo la asistencia técnica y verificaciones periódicas 
sobre los paráme tros y sistemas relacionados con la seguridad radioló-
gica del aparato, que se recojan en su programa de mantenimiento y se 
dispondrá de un registro de los comprobantes, donde cons ten los resulta-
dos obtenidos.

II) Manual de operación en español que recoja las característi cas 
técnicas e instrucciones de manejo del aparato, información sobre los 
riesgos de las radiaciones ionizantes y las recomendaciones básicas de 
protección radiológica a tener en cuenta en su utilización y las actua-
ciones a seguir en caso de avería de alguno de sus sistemas de seguri-
dad.

III) Programa de mantenimiento en español que recoja la asistencia 
técnica y las verificaciones periódicas que el fabricante recomiende llevar 
a cabo sobre los parámetros o sistemas relacionados con la seguri dad 
radiológica del aparato, incluyendo, al menos una revisión anual y una 
previa a la puesta en marcha del equipo tras su instalación, tras un cambio 
de ubicación o tras una avería o incidente que pudiera afectar a su seguri-
dad y que compren da:

Una verificación de que la intensidad de dosis a 0,1 m de su superficie 
no sobrepasa 1 μSv/h.

Una verificación del correcto funcionamiento de los sistemas de segu-
ridad y de las señali zaciones del aparato.

IV) Recomendaciones del importador relati vas a medidas impuestas 
por la autoridad competen te.

5.ª El aparato radiactivo queda sometido al régimen de comprobacio-
nes que establece el punto 11 del Anexo II del Reglamento sobre Instala-
ciones Nucleares y Radiactivas.

6.ª Las siglas y n.º que corresponden a la presente aproba ción de tipo 
son NHM-X264.

7.ª La presente resolución solamente se refiere a la aproba ción de 
tipo del aparato radiactivo de acuerdo con lo estable cido en el Regla-
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, pero no faculta para 

su comercialización ni para su asistencia técnica en cuanto a la seguridad 
radiológica, que precisarán de la autorización definida en el mismo Regla-
mento.

Esta Resolución se entiende sin perjuicio de otras autorizaciones com-
plementarias cuyo otorgamiento corresponda a éste u otros Ministerios y 
Organismos de las diferentes Administraciones Públicas.

Según se establece en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada su redacción por la Ley 4/99, se le comu-
nica que contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes a contar desde 
su notificación, así como cualquier otro recurso que considere conve-
niente a su derecho.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–El Director general de Política Ener-
gética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE CULTURA
 1021 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de la Dirección 

General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Galicia, 
para la realización de prácticas formativas en museos de 
titularidad estatal.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Galicia han sus-
crito un Convenio de Colaboración para la realización de prácticas formati-
vas en museos de titularidad estatal (2007), por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Director General de Cooperación 

y Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Con-
sellería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de 
Galicia, para la realización de prácticas formativas en museos de 
titularidad estatal adscritos a la Dirección General de Bellas Artes 

y Bienes Culturales

En Madrid, a 17 de diciembre de 2007.

De una parte, don César Antonio Molina Sánchez, Ministro de Cultura, 
en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 13 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado (LOFAGE) y el artículo 6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, doña Laura Sánchez Piñón, Conselleira de Educación e Orde-
nación Universitaria, en nombre y representación de la Xunta de Galicia, 
y en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 34.1 de la Ley 
del Parlamento de Galicia 1/1983, de 22 de febrero, de la Xunta y de su 
Presidente.

Las partes, en nombre y representación de sus respectivas institucio-
nes, se reconocen mutua y recíprocamente capacidad suficiente y necesa-
ria para este acto y proceden a suscribir el presente acuerdo de colabora-
ción y, de conformidad,

EXPONEN

1. El Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica del Ministerio de Cultura, dispone, que este Departa-
mento tiene atribuidas, entre otras funciones, la promoción, protección y 
difusión del patrimonio histórico español, de los museos estatales y de las 
artes plásticas, así como el impulso de las acciones de cooperación cultural.

2. El Decreto 585/2005, de 29 de diciembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consellería de Educación e Ordenación Univer-
sitaria, establece en su artículo 1 que esta Consellería es el órgano de la 



BOE núm. 17 Sábado 19 enero 2008 4183

Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia al que le corres-
ponden, entre otras, las competencias y funciones en materia de planifica-
ción, regulación y administración de la enseñanza reglada en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, así como la 
coordinación del sistema universitario.

3. Los museos de titularidad estatal tienen encomendadas las funciones 
de adquisición, conservación, catalogación, investigación, comunicación 
y exhibición ordenada de las colecciones, además del desarrollo de una 
actividad didáctica respecto a sus contenidos.

Estas funciones necesariamente deben ser desempeñadas por profesio-
nales cualificados. Para obtener esta capacitación resulta esencial haber 
pasado por un período previo de formación que permita contrastar las ense-
ñanzas teóricas con la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos.

A través de la colaboración entre los museos de titularidad estatal y 
diferentes centros educativos, los alumnos podrán combinar los conoci-
mientos teóricos previamente adquiridos con los de contenido práctico, 
necesarios para su futuro acceso al mundo laboral. Además, por otro 
lado, las instituciones museísticas mediante estos convenios se beneficia-
rán de la formación de los que en un futuro podrían ser profesionales 
empleados; llevando a cabo una actividad de formación en el ámbito espe-
cífico de las funciones de la Subdirección General de Museos Estatales.

4. La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales tiene 
encomendada la gestión de los museos de titularidad estatal adscritos al 
Departamento, cuya relación se adjunta como anexo al presente Convenio.

5. La Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de la 
Xunta de Galicia, consciente de la necesidad de colaborar en la formación 
de los futuros profesionales de museos y de desarrollar y mejorar la for-
mación en materia de conservación y restauración de bienes arqueológi-
cos, de documentos gráficos, escultóricos, pictóricos y textiles, cuenta 
con el siguiente proyecto educativo: Prácticas formativas en museos de 
titularidad estatal, dirigido al alumnado de conservación y restauración 
de bienes culturales de la Comunidad Autónoma de Galicia, con el obje-
tivo de profundizar en su formación como futuros profesionales de 
museos para que puedan poner en práctica, desarrollar y mejorar los 
conocimientos adquiridos en materia de conservación y restauración de 
bienes culturales en las especialidades de arqueología, documento grá-
fico, escultura, pintura y textiles.

El programa no establece relación contractual alguna entre el estu-
diante y la institución museística, ya que, por su naturaleza, es estricta-
mente académica y no laboral.

Este programa educativo, en cuyo ámbito se van a desarrollar estas 
prácticas de formación se incorpora como anexo a este convenio.

6. Ambas partes están interesadas en colaborar, dentro de sus respec-
tivos ámbitos y competencias, en la formación de los futuros profesionales, 
mediante la puesta en común de un programa de formación práctico que 
permita la aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos por los par-
ticipantes sobre la realidad de los museos y conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de este convenio es establecer una cola-
boración entre el Ministerio de Cultura, a través de la Subdirección Gene-
ral de Museos Estatales y la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, a través de la Escuela de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales de Galicia, para la realización de un programa de prác-
ticas formativas en materia de restauración arqueológica, de documento 
gráfico, escultórica, pictórica y textil, que se desarrollará de acuerdo con 
los términos establecidos en los anexos que se suscriban.

Segunda. Ámbito.–Las prácticas formativas se desarrollarán en los 
museos gestionados por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales, cuya relación se incorpora como anexo I al presente Conve-
nio, o en la propia Subdirección General de Museos Estatales.

Tercera. Período de vigencia.–Este convenio surtirá efecto desde la 
fecha de su firma y estará en vigor hasta el 1 de mayo de 2008, si bien las 
partes podrán acordar su prórroga por períodos anuales.

La prórroga se formalizará, necesariamente, en documento escrito y 
firmado por ambas partes. La voluntad de prorrogar el Convenio se comu-
nicará con antelación suficiente.

Cuarta. Desarrollo del convenio.–El convenio se desarrollará de 
acuerdo con los programas formativos que se determinen en los anexos y 
los plazos parciales señalados en los mismos.

Quinta. La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales se 
obliga, a través de los diferentes museos estatales o de la Subdirección 
General de Museos Estatales a:

a) Elaborar una programación de actividades formativas en colabo-
ración con la Escuela de Conservación y Restauración de Bienes Cultura-
les de Galicia.

b) Admitir a los alumnos en prácticas conforme a las posibilidades 
tutoriales de los centros, previa aprobación por parte de la dirección del 
museo y siempre que se considere idónea la formación del alumno.

c) Nombrar un tutor que coordinará las actividades formativas del 
alumno, garantizará la orientación y consulta del alumno y facilitará las 
relaciones con el tutor del centro educativo. Este tutor recogerá los traba-
jos realizados por los alumnos y emitirá un certificado en el que se hagan 
constar los trabajos realizados y su evaluación.

d) Valorar el progreso de los alumnos durante su periodo de forma-
ción práctica.

e) Revisar la programación, si fuese necesario, junto con la Escuela 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de Galicia.

f) Facilitar al alumno en prácticas el acceso a la documentación y 
colecciones del museo que, a juicio del tutor, sea necesario para la coor-
dinación de las actividades formativas.

Sexta.–La Consellería de Educación y Ordenación Universitaria, a 
través de la Escuela de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
de Galicia, se compromete a:

a) Elaborar un programa de actividades formativas en colaboración 
con el museo y las directrices marcadas por la Subdirección General de 
Museos Estatales. En este programa se especificará, con carácter anual, 
el n.º de alumnos interesados en realizar prácticas formativas y sus áreas 
de formación práctica.

b) Revisar la programación, si fuese necesario, junto con el respon-
sable del museo.

c) Nombrar un tutor que en representación del centro educativo 
colabore con el tutor del museo en el desarrollo de la programación de 
actividades formativas.

d) Cubrir cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse 
en el periodo de la práctica formativa mediante el seguro correspondiente.

e) Realizar, en su caso, una rigurosa y adecuada difusión de estas 
prácticas formativas en su programa de formación. El soporte informa-
tivo (díptico…) será remitido a la Subdirección General de Museos Esta-
tales para su conocimiento y aprobación.

Séptima. Régimen de los alumnos en prácticas:

a) Los alumnos en prácticas dependen administrativamente y a 
todos los efectos de la Consellería de Educación y Ordenación Universi-
taria de la Xunta de Galicia.

b) Los alumnos no percibirán cantidad alguna por la realización de 
las actividades formativas en el museo. Su participación no supondrá la 
adquisición de más compromisos que los estipulados en el convenio, y en 
ningún caso, de él se derivará relación laboral alguna con el Ministerio de 
Cultura; no siendo aplicable el Estatuto de los Trabajadores.

c) No se podrán formalizar contratos de trabajo entre los alumnos y 
el Ministerio de Cultura durante el período de desarrollo de prácticas 
formativas.

d) La Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales queda 
exonerada de cualquier responsabilidad por daños a las personas u obje-
tos que intervengan en la realización de las actividades propósito de este 
Convenio.

e) El museo o la Subdirección General de Museos Estatales fijará el 
horario de desarrollo de las prácticas. Con carácter general, se establece 
un horario de 9.30 a 14.30 h. de lunes a viernes.

f) Los alumnos en prácticas deberán cumplir las normas de régimen 
interno del museo.

g) En caso de ausencia será necesario comunicarlo y justificarlo al 
tutor del museo.

h) A propuesta de cualesquiera de las partes podrá sustituirse a los 
alumnos en prácticas por causas justificadas de rendimiento, falta de 
aprovechamiento, ausencias injustificadas o comportamiento.

i) El alumno realizará una memoria de las actividades desarrolladas 
durante el período de prácticas, con una amplitud máxima de cinco folios. 
El tutor del museo y del centro educativo darán su visto bueno a la memo-
ria, que será imprescindible para la emisión del certificado de prácticas.

j) El certificado de prácticas se emitirá por el director del museo 
donde se haya desarrollado la práctica formativa.

k) En todo momento, el alumno irá provisto del DNI y/o tarjeta de 
identificación del museo.

l) El material resultante de las prácticas quedará en el museo como 
propiedad del Ministerio de Cultura.

m) El período de prácticas no excederá de seis meses.

Octava. Resolución.

a) El presente convenio quedará resuelto de pleno derecho, sin nece-
sidad de comunicación previa alguna, en el supuesto de incumplimiento 
de las obligaciones de las partes.

b) Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio las 
siguientes:

a) El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
b) La entrada en vigor de las disposiciones legales o reglamentarias 

que determinen su extinción.
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c) El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.
d) La denuncia de una de las partes con un preaviso, por escrito.

Novena. Jurisdicción.–El presente Convenio tiene naturaleza admi-
nistrativa. Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos que puedan derivarse del presente 
Convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas posi-
bles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial.

En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigio-
sas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio de colabora-
ción, que se extiende por duplicado, en el lugar y fecha arriba indica-
dos.–El Ministro de Cultura, César Antonio Molina Sánchez.–La Conse-
lleira de Educación e Ordenación Universitaria, Laura Elena Sánchez 
Piñón.

ANEXO I

Ámbito de realización de las prácticas

Relación de museos gestionados por la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales

1. Museo Nacional y Centro de Investigación de Altamira.
2. Museo de El Greco.
3. Museo Sefardí.
4. Casa de Cervantes.
5. Museo Nacional de Escultura.
6. Museo Nacional de Arte Romano.
7. Museo Nacional de Antropología.
8. Museo del Traje, Centro de Investigación del Patrimonio Etnoló-

gico.
9. Museo Arqueológico Nacional.
10. Museo Nacional de Artes Decorativas.
11. Museo Cerralbo.
12. Museo Nacional de Reproducciones Artísticas.
13. Museo Romántico.
14. Museo Sorolla.
15. Museo Nacional de Arqueología Marítima y Centro Nacional de 

Investigaciones Arqueológicas Submarinas.
16. Museo Nacional de Cerámica y de las Artes Suntuarias «González 

Martí».
17. Museo de América. 

 1022 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad de Castilla y León, para 
la promoción y consolidación de la Vía de la Plata como 
itinerario cultural.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad de Castilla y León han suscrito 
un Convenio de Colaboración para la promoción y consolidación de la Vía 
de la Plata como itinerario cultural (2007), por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Director General de Cooperación 

y Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad de Castilla y León para la promoción y consolidación 

de la Vía de la Plata como itinerario cultural

En Madrid, a 30 de noviembre de 2007

REUNIDOS

De una parte, don César Antonio Molina Sánchez, Ministro de Cultura, 
en virtud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposición 

adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

De otra parte, doña María José Salgueiro Cortiñas, Consejera de Cul-
tura y Turismo de la Junta de Castilla y León, cargo para el que fue nom-
brada por Acuerdo 11/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta de 
Castilla y León, actuando en nombre y representación de esta Consejería 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1. de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y la Administración de Castilla y León.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 148.1.16 y 149.2 de la Constitución Española, y 
32.1.12.ª y 32.1.16.ª de la Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, de Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León.

EXPONEN

Primero.–Que la Vía de la Plata constituye uno de los itinerarios histó-
ricos más antiguos y mejor documentados en la Península Ibérica, que en 
su origen, como calzada romana que unía las ciudades de Emérita Augusta 
(Mérida) y Astúrica Augusta (Astorga), sirvió de vía de comunicación 
cruzando de sur a norte el oeste peninsular y salvando los cauces de los 
ríos Tajo y Duero. A lo largo de la Edad Media y la Edad Moderna, el tra-
zado de la vía fue ampliándose y consolidándose, desde Andalucía hasta 
Asturias o hasta Santiago de Compostela, incrementando asimismo su 
importancia a partir de sus múltiples usos como ruta de movimientos de 
personas y mercancías, ruta de peregrinación jacobea, o ruta comercial 
en sentido norte-sur. Como consecuencia de su valor como itinerario 
comercial y de comunicación, la Vía de la Plata se ha jalonado, a lo largo 
de la Historia, de importantes hitos culturales que suman una indiscutible 
riqueza patrimonial y cultural en sentido amplio.

Segundo.–Que el Ministerio de Cultura, en el ejercicio de sus funciones 
relativas a la promoción, protección y difusión del patrimonio histórico espa-
ñol, y a la cooperación con la acción cultural de las Comunidades Autóno-
mas, propiciando, de común acuerdo, la comunicación cultural entre ellas, el 
conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus respectivos patrimonios cultu-
rales, así como el intercambio de información sobre sus actividades cultura-
les, considera del mayor interés apoyar la promoción y consolidación de la 
Vía de la Plata como itinerario cultural de primer orden, en colaboración con 
todas las Comunidades Autónomas por las que transcurre dicho itinerario.

Tercero.–Que, por su parte, la Comunidad de Castilla y León, al igual 
que todas las Comunidades Autónomas por cuyos territorios discurre la 
Vía de la Plata, consciente de la necesidad de establecer cauces de coope-
ración que permitan realizar acciones concertadas en beneficio de la 
consolidación del itinerario, manifiesta su interés en desarrollar conjun-
tamente, y de acuerdo con el Ministerio de Cultura, los programas y 
actuaciones que resulten necesarios para vertebrar la Vía de la Plata en su 
recorrido por su territorio y para configurarla como itinerario cultural.

Cuarto.–Que, como consecuencia de esta voluntad de cooperación, el 
Ministerio de Cultura y todas las Comunidades Autónomas por cuyo terri-
torio discurre la Vía de la Plata, suscribieron durante los años 2005 y 2006 
sendos Convenios de Colaboración para llevar a cabo acciones de recupe-
ración de la Vía de la Plata, y estiman del mayor interés continuar esta 
cooperación en el presente año.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes cláusulas:

Primera.–El presente Convenio de colaboración tiene por objeto esta-
blecer un marco estable de cooperación entre las partes firmantes para 
impulsar el desarrollo de la Vía de la Plata como un itinerario cultural de 
primer orden, procurando al mismo tiempo asegurar la protección del 
patrimonio vinculado a dicha ruta y el fomento de la cultura y de las mani-
festaciones culturales a lo largo de la misma.

Segunda.–Para conseguir dicho objetivo, las partes firmantes mani-
fiestan su voluntad de constituir un órgano de cooperación en el que 
estén representadas tanto la Comunidad de Castilla y León, firmante del 
presente Convenio, como el resto de las Comunidades Autónomas por 
cuyos territorios discurre la Vía de la Plata, junto con el Ministerio de 
Cultura y los demás Departamentos de la Administración General del 
Estado que, por razón de sus competencias, aseguren un respaldo del 
Estado al impulso y consolidación del itinerario Vía de la Plata como rea-
lidad cultural y turística.

Tercera.–En tanto se constituye el órgano de cooperación al que alude 
la cláusula segunda, las partes firmantes convienen en desarrollar accio-
nes y programas conjuntos que, mediante el análisis de la situación de la 
Vía de la Plata en el territorio de la Comunidad Autónoma firmante, defi-
nan las necesidades actuales de los distintos tramos del itinerario al 
objeto de determinar, en cada uno de ellos, los aspectos que requieran 
mayor desarrollo, con el fin de configurar un nivel común de partida que 
permita formular propuestas y acometer acciones integradas que favorez-
can la vertebración del itinerario.


